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ORDEN de 10 de. octutJre :de 1972 por la qÜ-B se
autoriza a don FranctBco. VillarVqquero la ()cupa.~

ción de .terrenos de· _dominio _pUblico' en la. rona
maritimo-terrestre deltérmiJUj- .muntciplil deJ3eni
casim fCastellón) Y-86 légedimn-ltUobJ"as conSlrui·
das, conslstentes snescaklrayter::raza en voladizo.

El ílustrísímo señor Director general de Puertos _y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de la.sfacultl::lodes dete~

gadas por Ordenminis~ialde ,1ft deseptiembr~ de 1955 (eBo
letín _Oficial del Estadoio del 26), ha otorgado a, don Francl3Co
Villar Vaquero una autorizaCión cuyas características Son las
siguientes: ... .

Provincia: Castell6n.
Término municipal: Benic~iIrL

Superficie aproximada: . 41,¿a metrós cuadrados.
DesUno. Construcción 'de- escalera y terrozaen voladizo,
Plazo concedido: Qwnceaiíos;
Canon unitario: 40 pesetas por metro' cu(\drado y año.
Instalaciones: Terraza. voladizo de estructura de hormigón

armado y escalera.

Lo. que se hace público pa.ragenen~.l conocimiento:
Madrid, 10 de octubre de, 1972.-?; p.. el Director general

. de Puertos y Señales Mjritima:s. MarcianO Martínez Catena.

i
ORDEN ·de 10 de 'octubre: de, 1972 por laque se
autoriza a don LuJs- Eatalla Romero la .....ocupación
de terrenos de. dombiio pUbUcQ:en ta zOM inar¡ti~

mo·terrestre del turminomun'icípal de· Benicasim
(Castel16nJ y'" se legalizan' las ",obhis 'constn.iidas,
consistentes en terraza voladizo,

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Manlimas, con esta fecha'y en uso de las ,facultades dele
gadas· por Orden ministerial de 10 de septiell1bre de 1955 (..Bo
letín Oficiar del Estado.. del 26l, ha otorgado a don 'Luis Ba
taHa Rom.ero una autorización cuyas características son las
siguientes :

Provincia: Castel16n.
Término municipal: Benicasim.
Superficie aproximada: 54.21. metros cuadrados.
Destino: Construcción de terraza en voladizo.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.

.~ InsUOacÍones: Terraza . voladizo con jacenas de ho:r:mig6n
armado y fQrjado de viguetas y bovedillas cerámicas embuti
das y barandillas metl.Uicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de octubre de 1972.-P.D., el Direclor ,general

de Puert.os :r Señales Marítimas, Marciano M.l-rtinez Catena.

ORDEN. de 10 de octubre de 1972. por la que se
autor-iza a don HOY,elio Manfo·rt Be~nguer la ocu
pación de terrenos de dominip público en la zona
marftirrlO'terrestl'e deltérminomunic-ipalde Beni-

. casím {Castell.ónJ y se legatizanlas obras construi
das; consistentes en una .escalera.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
MarHimas: con esta fecha y. en uso' de laS' facultades dele
gadas por Orden ministerial de 19 de septíembr-e de 1955 (",Bo~

letín Úficial del Estado,.. del' 26L , ha ,otorga(joa don RogeHo
Monfort Belsnguer una ~utorización cuyas -eara'CterisUcas SOG
las 'siguientes:

Provincia:. CasteHón,
Términs munidpal:Benicasirll.
Superficie aproximada: 7 ,30 metros cuadn~dos.

Destino: Construcción de' una escalera.
Plazo concedido: Quince años.
Canon Unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Escalera depeldai'io$ de piedra. artificial.

Lo que' se hace público, para gellera,l cGn9C1.n1iento.
Madrid. 10 de octubr~ de1972~-P.D., elI)irector general

de Puertos y Señales Marítimas, Marciano MarUnez Catena.

ORDEN de 10 de octubre de 1972' por la que se
autoriza a ..Cementos Especía:les,· S, .A.lt, la ocapa
ción. de terrenos de dominio público en la zona
marítimo-terrestre de'l térm·inD mun-ieip.l. d6 San
Bartolamé de Ttrciiaoo .(isla de Gran Canaria)
para la construcción de ~-n dique,-muelle y su pro
loti.-gación.

-El ilustrü ¡mo sefior Director -general de Puertos y Sefíales
Maritimas. con esta fecha y en uso de las facultades dele~

li.."um••MiiIIFi¡;¡¡

gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre- -de 19.55 ("Bo
letín Oficial del E~tado,.. del 26l. ha otorgado a «Cementos
E&peciale-s. S. A.», una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Las Palmas.
Término municipal: San BaTt9:lomé-de Tiralana.
Destino: Construcción de un dique-müelle y su prolon-

. gación~
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon· unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año~
Instalaciones: Dique~muelle de 100 metros de longitud. con

un ancho de 37 metros.

Lo que se_ hace publico para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubte de 1972.-P.D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas. Marciano Martínez Catana.

ORDEN de 1Q de octubre de 1972 por laque se
autoriza- a don Francisco Gayá Soler la ocupación
de terrenos de dom:inlopUbttco en la %011:0- marUt-.
mo~terr~stre . del término,· fflUJ'l.tctpal de Benic4sim
(CasteUónJy se legaUt.an. la$ obras construidas.
consistentes en terrazas en voladizo" escalera de
acceso.

El Ult"trisimo señor DirectOr general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades dele
&idas por Orden ministerial de 19 4;ie Septiembre <le 1955 (·«Bo
lotín Oficial del Estado»- 00126), ha otorgado, a don ,Fr~cisco

Gayá Soler una autorización cuyas características son las si~

guientes:

Provincia: CasteUÓn.
Ténnino muniCipal: .Benicasim.
Supe:rlicie aproximada: 15,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción· de terrazas en voladizo y escalera de

ac<;eso.
Plazo c¡)ncediQ:o: Quince años."
Carión unitario: 40pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Dos terrazas en voladizo de forma rectangu-

lar y escalera de acceso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre det912.----F. D .. el Director general

de Puertos y Seiiales Marítimas, Marciano Martinez Catena.

DRDFJN de 10 do octubre de 1972· por la que se
autoriza a don Manuel Breva Valls y doña Teresa
Tirado Caballer la ocupación de terrenos de do~

minio _público en.. la zona maritimo~terre$tré del
terminOfflunicipcü de Benica;sim(Casti}Uón} :v se
legalizan las obras constr:uidas, consistentes en
muro de contención de 'ti.erras.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritima.s, con esta fecha· y en .uso de las facultades dele~
gadaspor Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (·Bo·
letin Oficial del Estado:> del 26( ha otorgado a don Manuel
Breva VaUs y doña Teresa Tirado Caballer una autorización
cuyas características son las siguientes:

ProviJ'lC'ia: Cas:tellón.
Término municiplil: Benicasim.
Superficie aproximada:. 138,75 metros cua~rados..
DestinQ: Construcción de muro decontenClón de tierras.
Plazo· concedido: Quince años"
Canon unitario; 4() pesetas por- metro cuadrado y año.
lnstalacic.nes: Muro de hormigón de 250 kilogramos de ce-

mento puzoJitnico p'or metro cúbico y chapado con mampos
tería en la cara ael lacio del mar.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1972,-P. D.• el Director general

de Puertos y Señales Maritimas, Marciano, Martínez Calena,

ORDEN de 10 de octubre de 1972 por la que se
autoriza -Í! don Joaquin Ballester Pesudo la ocup~'

ciÓn de terrenos de domin'io publico, en la zona
maritimo-terrestre del. ttrmino municipal de Beni
casim (CasteltórtJ y se legalizan las obras construi
das, consistentes en una platafo~,...para lanza
níiento de botes.

El· ilustrísjmo.señor DIrector general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades ddie
gadas por Orden millisteria1 de 19 de.-septiembre- de 1955 (<<Bo
letín Olidal del Estado.. del 26). ha otorgado a don Joa.quín
Ballester' .t'esudo una autorización cuyas características son
las siguientes.:

--- -~'I"1"lnrjl'I"'~-


